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SECRETARY'S CERTIFICATE 

Il, Michael Van de Kerckhove, being duly sworn, do hereby certify that | am the 

duly elected Secretary of UOP Processes International, Inc. and do hereby further 
certify that the attached is a true and correct copy of resolutions duly and validly 

adopted by the unanimous written consent of the Board of Directors of the Corporation 

on March 12, te and that such resolutions have not been modified, amended, or   rescinded since their adoption and are in full force and effect as of the date hereof. 

IN WITNESS WHEREOF, | have executed this Certificate and affixed hereto the 

seal of the corporation this _( <tM_ day of March, 1998, 

Michael Van de Kerckhove o 

STATE OF ILLINOIS >) 

COUNTY OFCOOK  ) 

1, Sally W, Hedrick, a Notary Public, in and for said County, in said State, do' . 

hereby certify that Michael Van de Kerckhove, who is personally known ta me to be the * 
. Same person whose name is subscribed to the foregoing instrument as such Secretary - - 

of UOP Processes International, Inc., appeared before me this day in person and: 
acknowledged that he signed and delivered the said instrument as his own free and 

voluntary act and as the free and voluntary act of said corporation, for the uses and. 
purposes therein ¡set forth. : 

Given under my hand and official seal, this $ mM day of March, 1998. 

“Notary Publia 

Commission Expires: 5 131 / GS 

OFFICIAL SEAL. 
SALLY W 'HEDRICK; :* 

NOTARY PUBLIC¿SÚÁTE OF ILLINO(ÍS $ 
MY COMMISSION ERPIRES:D8/91/98 

NM 
2. 

  

    

  

    
     
     



  

CONSENT ACTION 

“OF THE BOARD OF DIRECTORS OF 

  

UOP PROCESSES INTERNATIONAL, INC. | 

  

The undersigned Members of the Board of Directors of UOP Processes International, 
IncótA Delaware corporation, hereby consent, as provided in Section 141(f) of the 

General Corporation Law of Delaware, to the adoption of the following resolutions by 
unanimous consent of all Members of the Board of Directors, with the same force and 

effect as though adopted at a meeting of said Board duly called and held on March 12, 
1998. 

RESOLVED, that the corporation is hereby authorized, directed and 

empowered to increase the assigned capital of its branch in the Republic 

of Ecuador, and   
RESOLVED, that the corporation is hereby authorized, directed and 

empowered to allocate and assign a capital of US Dollars for a sum 

equivalent to an amount in sucres of S/. 48,000,000 (forty-eight million 
sucres) or a higher amount to be agreed with the Ecuadorian authorities 
for the increase of the assigned capital of the branch in the Republic of 

Ecuador, and 

RESOLVED, that pursuant to the increase of the assigned capital in the 
Republic of Ecuador, the attorneys in fact are authorized and empowered 
to sign any applications and to take any other steps that may be 
necessary to obtaín approval and implement the increase of the assigned 
capital, in accordance with the laws of the Republic of Ecuador. 

MD _- WI tl ps di 

Michael D. Wipfield Herbért 6. Lawrence 

“Edward T. 
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CONSENTIMIENTO 

ECTORIO DE UOP PROCESSES INTERNATIONAL, INC. 

antes, miembros del Directorio de UOP Processes 

international| |Inc., sociedad de Delaware, por medio de este 

instrumento | otorgamos nuestro consentimiento conforme se 

estipula en la| Sección 141(f) de la Ley General de Compañías de 

Delaware, para la adopción de las siguientes resoluciones 

mediante el onsentimiento unánime de todos los miembros del 

Directorio, con la misma fuerza y efecto como si hubiesen sido 

adoptadas el 

celebrada el 

SE RESUELW 

ordene y fac 

su sucursal 

SE RESUELV 

ordene: y fac 

dólares de 

sucres igual 

o un monto 

para el au 

República d 

SE RESUEL] 
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una reunión del Directorio debidamente convocada y 

12 de marzo de 1998. 

: que por medio de este instrumento se autorice, 

ulte ala compañía a aumentar el capital asignado de 

la República del Ecuador, y Y
 

: que por medio de este instrumento se autorice, 

lte ala compañía a destinar y asignar un capital en 

s EEUU. por una suma equivalente a un monto en 

S/ 48'000.000 (cuarenta y ocho millones de sucres) 

ayor por convenir con las autoridades ecuatorianas 

asignado de la sucursal en la ento del capital 

el Ecuador; 

: que de conformidad con el aumento del capital 

la República del Ecuador, los mandatarios quedan      



   
   

autorizados y facultados a suscribir cualesquiera solicitudes E 

realizar cualesquiera otras gestiones que sean necesarias : pa, A 

obtener la aprobación y para llevar a cabo el aumento del capite 

asignado de acuerdo con las leyes de la República del Ecuador. 

(firma) Michael D. Winfield (firma) Herbert G. Lawrence 

(firma) Edward T. Roder 

CERTIFICADO DEL SECRETARIO   
Yo, Michael Van de Kerchhove, habiendo sido debidamente 

juramentado, por medio de este instrumento certifico que soy el 

Secretario debidamente elegido de UOP Processes International 

Inc., y certifico además que el documento adjunto es una copia 

verídica y correcta de resoluciones debida y válidamente 

adoptadas mediante el consentimiento unánime por escrito del 

Directorio de la compañía el día 12 de marzo de 1998, y que 

dichas resoluciones no han sido modificadas, reformadas O 

rescindidas desde su adopción y se hallan en pleno vigor y efecto a 

la fecha del presente instrumento. 

EN FE DE LO CUAL he suscrito este Certificado y he colocado en él 

el sello de la compañía el día de hoy, 18 de marzo de 1998. 

(firma) Michael Van de Kerckhove   
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edrick, Notario Público en y para dicho Condado en el 

nado, por medio de este instrumento certifico que 

de Kerckhove, a quien conozco personalmente como la 

a cuyo nombre está suscrito en el instrumento que 

de UOP Processes nh su calidad de Secretario 

, | Inc., compareció personalmente ante mí el día de 

ió haber firmado y otorgado dicho instrumento como 

y voluntario y como acto libre y voluntario de dicha 

ara los usos y propósitos que allí se establecen. 

¡firma y mi sello oficial el día de hoy, 18 de marzo de 

(firma) Sally W. Hedrick 

Notario Público 

Mi comisión expira: 8/31/98 

LLO OFICIAL: Sally W. Hedrick, Notario Público, 

ado de Illinois. Mi comisión expira: 08/31/98) 

ILLINOIS 

COOK, a saber: 

DE AUTORIDAD 

. Orr, Secretario del Condado del Condado de Cook en el 

Illinois, certifico que Sally W. Hedrick, la persona 

el sello y firma del documento adjunto, es Notario 

el Estado de lllinois, y estaba autorizada para actuar 

el momento de la notarización de dicho documento.    



   

  

Para dar fe de este Certificado de Autoridad para un Acto Notria) E 

he firmado y he colocado mi sello oficial el día de hoy, 19: de 

marzo de 1998. 

(firma) David D. Orr, Secretario del Condado, Estado de lllinois 

(firma) ilegible. Asistente 

(SELLO DEL CONDADO DE COOK) 

REPUBICA DEL ECUADOR 

CONSULADO EN CHICAGO 

Presentada para autenticar la firma que antecede, el suscrito 

Cónsul General del Ecuador en Chicago, certifica que es auténtica, 

siendo la que usa el señor David D. Orr en todas sus actuaciones. 

Autenticación No. 253. Partida arancelaria 13.d. Valor de la 

actuación $ 30. Lugar y fecha: Chicago, 19-111-98. 

- (firma) Franklin de la Torre J. 
Cónsul General 

(SELLO DEL CONSULADO DEL ECUADOR, CHICAGO) 

Certifico que lo que antecede es una traducción fiel y exacta del 

inglés al español. 

h go aa? 

Alicia de Reed 
Traductora 

CI 0901000083 

ADR/x1/03.81342.31 

  

 



  

  

  

    
    

  

   
   
    
    

    

   

  

   

  

   
    

    

RO. DOSCIENTOS QUINCE. AUTERTICOCIOÓN DE 

FURIA En ed Distrito Heltraopolitena de Gurito, Capital 

de la Pepúlbilica del Ecuador, bay día seartes treinta y 

una de Marzo] de «il vorecientes noventa y ochas ente 

mín — Ductoar FORCE MACPRROO CENALLES, —Motario Prisero de 

este  Contón),| comparece la señora ÉLICIA DE REED, 

partadora del la cédula de ciudadania Ha. — OPOLODODS—E, 

por sus propias y pereonaeales derechas. La corepereciónte 

es de macionaldidead ecuetariana, rayar de edad, de 

estada  ciwil viuda, Guin declara conocer el idiona 

imiés y el idioma castellana, —dosiciliada en esta 

ciudad de Berta,  legsisente capaz» «4 quien de cComnmcer 

day Tez yo] en ei prensencia Tirmó el docusentae Que 
antecede Aca la que certifico la legalidad y 

legitimidad de SR CAM A E declara la 

cosmperecitentle que el. docusenta que enlecede Fue 

treducidoa gear ella del idioma inglés. al. ddicna 

cartellana. | Extienda da presente diligencia sl amparo 

de Ba dimpueste en el ertículie dieciocho de la Ley 

Hotarial y | del ertiículo veinte y cuatro de la Ley de 

Hadernicación. Se esrchiva una fotocopia en el Libro de 
Diligencias de esta Mokbaríiao. 

OIL TIGERMCIA PRE 

  

 



    

   

ah bado 

e dare 0 e, 

NOMBRAMIENTO 

Señor Doctor 

José María Pércz Arteta 

Ciudad.- 

Estimado doctor: 

La Junta General de Socios de la compañía PEREZ, BUSTAMANTE Y 

PEREZ ABOGADOS CIA. LTDA.,, en resolución tomada cel día de hoy, 

designó a usted para el cargo de Gerente General de la compañía, por 

el período estatutario de un año. 

El Gerente General ejercerá la representación legal. judicial y 

extrajudicial de la compañía. Sus facultades constan en la escritura 

de constitución de la compañía otorgada el 13 de Marzo de 1978, 
ante cl Notario Segundo del Cantón Quito, doctor José Vicente Troya 

J., inscrita cn el Registro Mercantil el 27 de Julio de 1978. 

La Junta General autorizó al A para otorgar cl presente 

nombramiento. — 

   
    

  
ll 

SebatGán PEA. 
MAY MAA 

ACEPTACION: Accptd desempeñar el cargo de Gerente General de la 

compañía Pérez, Bustamante y Pérez, Abogados, Cía. Lida. 

Quito, 12 de Noviembre de 1997 
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PROTOCOLIZACION.- 17 de febrero de 1993, - 93 

9100763     PROTOCOLIZACION.- 27 de enero de 1993 

GENERAL PONER OF ATTORNEY IA 
KNOWN ALL MEN BY THESE PRESENTS, that the undersigned, 's vo ergdcesses 
International, Inc. Chereinafter "Company"), by these presents: ddes' hereby 
make, constitute and appoint Perez Bustamante y Perez, Abogados, Cla: Ltda., 
domiciled in Avenida Ptria, No. 640, Quito, Republic of Ecuador, the true and 
lawful attorney-in-fact of the Company, who is hereby authorized and empowered 
on behalf of the Company and in the Company's name to do the following for the 
sole and exclusive benefit of the Company in Company's efforts to do business 
in the Republic of Ecuador. 

  

1. To act as the Company's representative ¡in Ecuador in the Company's 
execution of any contracts or other judicial acts, and to perform on the 
Company's behalf and: representation, all actions and legal transactions - 
that are to be executed and enforced within the national territory of the 
Republic of Ecuador, and specially to answer claims and meet commitments. 

2. To assume all authority granted to attorneys-in-fact set forth in Article 
48 of the Civil Procedures Code of Ecuador, including among other things, 
the authority to file and answer claims, submit evidence and to object, 
opposing parties oath, to receive or take possession of property under 
litigation, receive payments and give receipt thereunder. This authority 
may be exercised before any court, tribunal and administrative authority 
of the Republic of Ecuador. 

  

3. To submit, tender, offer, execute, petition, file, acknowledge, deliver 
LE and notarize any application, document or ¡instruction necessary for 
E Company to do business in the Republic of Ecuador. 

4. The attorney-in-fact is authorized to delegate this power of attorney 
, totally or partially upon one or more members of its organization with the 

05 understanding that the  attorneys-in-fact reserves the authority so 
delegated to exercise the same whenever 1t may deem advisable, without 
prejudice to the aforesaid delegation, except when it may expressly state 
that 1t does not reserve such authority. 

Za 0 - 5. This power of attorney may be terminated at w111 by the undersigned Company 

MIL _2ctb 
Michael D. Winfi la 
Chairman, . 
UOP Processes International, Inc... 
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Date: December 21, 1992 

before me this 21st day of December,' 1992.-. - 

DA Za, taduch 
NotarY Public    

"OFFICIAL SEAL" 
Sally W. Hedrick - 

- Notary Public, State of !lfínois 
My Commission Expires 7/2/94 " 

: . ADARADADAADA DARAN , - - . 

12/17/92 o o : 7 1087/MIV 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO EN CHICAGO   
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DR. IVAN AULESTIA 
Consul General del Ecuador. 
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TRADUCCION 

PODER GENERAL 
F 

SEPASE POR /|EL PRESENTE INSTRUMENTO que la compañía abajo 
firmante, U0QP..Processes .International, Inc. .(en adelante . llamada .... -.... 

simplemente "la Compañía”) mediante este instrumento designa, E z 
.. Constituye y ¡nombra 2” Pérez, Bustamante y Pérez, Abogados": Cia 200. 3 
Ltda... con como Jos icilio en la Avenida Patria No. 640, Quito, República del > 

     
     

   

  

A cultados a hacer lo siguiente para el beneficio único. y. 
“exclusivo “de la Compañía en sus gestiones para realizar negocios en 

el Ecuador:   
CO T.” Actuar leomo representantes de' la: : Compañía * en. “a “Ecuador Para e 5 

Ñ : :dripción de 'contratqgs u “otros actos judiciales de lato.” 

y realizar, a nombre y en representación _de la” 
  

a 
, 

do   

  

7 7 2, todos los actos y procedimientos jurídicos que deba 

y surtir efecto dentro del territorio ' nacional “de Alaro o 
República del Ecuador, y especialmente contestar demandas. y 
cumplir| ¡con las obligaciones respectivas. . 

EN Asumir | todas las facultades que se otorgan a los procuradores 
On de conformidad con el Artículo 48 del Código de Procedimiento 

Civil del Ecuador, incluyendo, entre otras, la facultad para 
a presentár y contestar demandas,. pesentar pruebas y objetarlas, 
4 aponerse a reconvenciones, recibir la cosa sobre. la cual versa 

: el litigio y tomar posesión de ella, recibir pagos Y Otorgar — am 
E - recibos| por ellos. Estas “facultades pueden ejercerlas ante 0 

cualquier corte, tribunal y autoridad administrativa de la 

República del Ecuador. A 

lo
 

  

  
3. Presentar, ofertar,_M cer, otorgar, solicitar, registrar, 

reconoger, entregaf y otorgar ante notario cualquier golicitud, 

-  docume 504 instrucción que sean necesarios. para que la 

7 o Compañí realice negocios en la República del Ecuador. 7 

  

e - 4. //Log. mandatarios están autorizados para” délegar este podér, en” 
tote lidad Ó en parte, a uno: 0o..más miembros “de su  - 

7 / organización, entendiéndose que los mandatarios se reservan la 
“: aítoridad que hubiera sido delegada para ejercerla cuando 
: -ellos "lo consideren aconsejable, sin perjuicio” de la delegación, 
o A : - 

A 7 ¡ 4 o - . * 7 % o. - - > : A | 4 L- -. - 
o 7 a Fi o. > - 

o le - - . 

  
 



  

7 12 

salvo cuando expresamente indiquen que no se reservan dicha 

facultad. 

Este poder podrá terminar por voluntad de la Compañía 

firmante. 

Ur
l 

  

   

   

1 OZ OT - (firma) Michael D. Winfield 

0 o Ñ A E -.Presidente: a mi e Pm bes a 

a 7 > vor Processes International, Inc. : - 

         E ted ES « diciembre de 992 

E - SUSCRITO Y JURAMENTADO ante mí el día de hoy, 21 de diciembre OS 
A AS 

  

A Ent, da 

e * (firma) Sally W. ea o O 
- o . - Notario Público, Estado de Plinois >. 20 2 

ON “Mi comisión expira el T/29% o 
SELLO 

o o ESTADO DE ILLINOIS, CONDADO DE COOK, a saber: 

: CERTIFICADO DE AUTORIDAD 

4 Yo, David D. Orr, Secretario del Condado de Cook, Estado de Illinois, 

) por medio de este instrumento certifico que Sally W. Hedrick, la 

- . ¡persona nombrada en el sello y en la firma que aparecen en el 

documento adjunto, es NOTARIO PUBLICO del Estado de Tlinois, y 

E - estaba autorizada para actuar como tal en la fecha de la legalización 

0 de dicho documento. - 

Para certificar este Certificado de Autoridad de un Acto Notarial, he 

firmado y colocado mi sello oficial el 3-de- enero de 1993. 

    

  

firma) David D. Orr 

ig” del Condado de Cook, Estado de Illinois 

ay —Trgible - 
Asistente o o Lo 
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ZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de parte interesada 

    
    

  

protocolizo en el Registro de escrituras públicas deba. os. 

Notaría Vigésimo Octava da este cantón, actualmente y 

cargo, los docunantos que anteceden.- Quito, a veint 

siete de enero de mil novecientos aoventa y tres.- Fi   
mado) .- Doctor Jaime Andres Acosta Holguín.- Notario Vi- 

gesimn Octavo Interino da este cantón. 

S2 protocolizó ante mi, y en fe 

dz ello confiero esta PRIMERA COPIA, sellada y fir 

mada en Quito, a veinte y siete d2* enero de mil novecien-   tos noventa y tres.- 

  

rom commncarono! Prom” 

TAVA 
TARIA VIGESIM

O c 

| 
———

—__
—_ 

audrós Acosta Holguín 

QUITO - ECUADOR 

  

  

   



  

  

  

SEÑOR JUEZ DE L(] 

Carlos A. Salaze 

General que otor 

favor de Pérez, 

respetuosamente 

ha sido traducido 

y solicito a us 

autenticidad de) 

) 

3 

Presentada Roy, 

tres, a las diez 

po 

C 

   

CIVIL DE PICHINCHA. 
T, , dentro del trámite de traducción del Poder 

3 la compañía UOP Processes International, Inc., a 

ustamante y Pérez; Abogados Cía Ltda., ante usted 

omparezco y expongo: Una vez que dicho documento 

me encuentro de acuerdo con la traducción presentada 

ed se sirva aprobar la legalidad de su forma y 

ocu AE ón al CasiélYano. : 

LOL 

<A 7 

Matrícula N2 3.48 

ente 9 IR Aneno de mil novecientos 

    

       
  

1 

ñoventa Y 

Peras. 20 Centities e 

AT 

JUZGADO OCTAVO PE LO bg cuido! “o de enero da 1603, a las 

11845.- Vistos.- La tradueción constante del informe pericial 

presentado, reúne los requisitos legales, por lo que a solicitud dal 

actor ROMINISTRAMDO JUSTICIA EN MOMBRE DE LA REPUBLICA Y ADR 

AUTORIDAD DE LA LEY declárase la forma y 
autenticidad del 

y devuéluase. - 

En Quito, 

a laz quince hor 

hoy Va 

A. Salazar T., qn 

    
tifíqueze: 

  

a Civ 

nte y dos de enero de mil noverientos noventa y tras 

Hotifiqui Timgentencia anterior al ducto” daros 

EN persona. - Corti fio. - 
e 

E. - 

       



  

    

ts
 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

e] 

1 
ta fecha queda inscrito el presente Documento y la resolución 

4 
  

número doscientos sesenta, del señor Intendente de colpañías 
anti 

  

    de Quito, de 9 de febrero de 1993, bajo el número 308") 
  

qe 

   gsitro Mercantil, tomo 124.- se tomó nota al nargen del 13% 
  

, ., e . y s - 
cripcióin número 31 del Registro Industrial, de tres de dicie 3

 

  

bre de mil novecientos setenta y uno, a fs. 1l33vta., tomo 3.- 

  

Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses según lo 

  

ordena la Ley, signado con el núnmmero 205.- Se dá así cumpli- 

  

miento a lo dispuesto en el Art. Segundo y Tercero de la cita 
  

da Resolución,- Se anotó en elRepertorio bajo el número3309,- 
  

Quito, a diez de febrero de mil novecientos noventa y tres.- 
  

EL REGISTRADOR.- 
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REPUBLICA DEL ECUADIOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ms 

RESOLUCION 5? 93.1.1.1.. 02EL 

PABLO ORTIZ GARCIA | 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE| la compañía "Pérez Bustamante y Páúrex Abogados 
C. Ltde.” ¡a través de su representante legal el doctor 
José María | Párez Arteta, en su calidad de Apoderada de 

la compañla extranjera "U0P PROCESSES INTERNATIONAL INC.”, 
ha comparecido a este Despacho para solicitar la 
calificación, inscripción y publícación del Poder que 
la mencionada compañía confiere a su favor; o 

QUÉ al efecto han sido presentadas tres. copias 
certificadas de la protocolización del documento agtínente 
al referida Poder, efectuada en la Notarias Vigésimo Octava 
del cantón Quito, el 27 de enero de 1993; 

QUÉ dicho Poder guarda  conformídad con los 
requísitos establecidos en el Artículo 424 de la Ley de 
Compañías; 

QUE|el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Soclietario, 

ha emitido ¿informe favorable gara la continuación del 
trámite, «donteuido en el memorando N” DJ.CAE.93.100 de 
febrero 3 de 1993; . 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas 
mediante Resolución No. ADM-92513 de diciembre 18 de 1992; 

RESUELVES : - 

ARTICULO ([PRIMERO,- CALIFICAR de legal y suficiente el 
documento | otorgado en uación extranjera, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 423 de la Ley de Compañlas, 
referente ¡al Poder conferido por_la-—compañía "pOP_ PROCESSES 
INTERRATIONAL 1NC." en fayor de la compañía "Pérez Hustaman 
te y Pérez Abogados € tda." de nacionalidad ecuatoriana, 

ARTICULO BEGUNDOÍ- DISPONER que en el Regístro Mercantil 
del cantón Quito se inscriba el Poder conferido por la 
compañía |extranjera ”UO0P__PROCESSES INTERNATIONAL INC.”,- 
en favoy de la compañta "Pérez -Bustamante y Pérez Abogados 
C. Ltdd.*"/ ¡constará de la protocolización de 27 de enero 
de 1993, efectyaúa en-la Notaria Vigésimo Octava del cantón 

Quito, junto-"con la presente Resolución y se cumpla con 
ls presqrfpciones- del Art. 33 del Código de Comercio, 
Je sentará razón de la inscripción que se ordena. 

   
ARTICULO [TERCERO.- DISPONER que en el Registro seri 
del cuantía Quíto ee.-anote al margen de la inecripptón 

e AS o - - ? e 
me 7 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

"UOP PROCESSES INTERNATIONAL INC." 
-2- 

  

  
n €el Ecuador concedido a la 

compañía extranjera "y0P PROCESSES INTERNATIONAL 1N3C.* 
0 

del permiso para operar et 

que consta bajo el N* 31, Toms 3, de dicienbre 3 de 1371, 
la presente aprobación dl mneacionado Poder. Se sentará 
razón de esta anotación. 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONUZ¿Z que se publique, por una sola 
Ye, en uso de los perlódicos de mayor circulación en 

0 la clucad de Quito, el texto completo del Foder cue ge 
califica por la presento Reosoluziónr. 

CUASDIDO, vuelva cl unpediente. 
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, COMUNIQUES. DAD Sujger- 
intendevcia de Compañías, Wa 
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z de derecho privado con 
:;. Social o pública, el Insti- 

_guridad Social y la Juntá 
¿ Fcengia de Guayáquil; y, 

presas O sociedades 
Y esté integrado total- 

    

  

    

nal de Planificación y Coordina- 
ción Económica Xpide el Catas- 
tro de las entidades y organismos - 
del sector público ecuatoriano, el 
última se encuentra publicado en 
el R. O, N? 826 dal 4 de diciembre 
de 1991. Ñ 
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PROTOCOULIZACION.- 27 de enero 
de 1 

GENREAL POWER Ó€ ATTORNEY 
KNOW ALL MEN BY THESE PRE. 

SENTS, hat he up Processes International, inc. (Her ai» 
naber* Company"), by hese presents does hereby make, consitute an ap- Pont fiwrez Bustamante y Perez, Abogegpea Cia Lida, domiciled in Av Pria, N'640, Quito, Republic ol Ecuailor , , he vue and lewiul attor- 

  

El 

  
>. 
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ce 

    
    
SECCION JUDICIAL 

eS E Xi- N? 3084 

  

de Quito 

Editado por: 

ney iria of he Company, who is 
emprersd 

on babálf al he Compeny and in he 
Compary's nome to do he following 

for he acie and exclusivo benefit of 
he Campeny in Compeny's efforts lo 
de business in ha Plepubhe ol Ecua- 
dor 
4 Toactas he Comperys teprosen- 

tatve im Ecueder in he Compenys 

har authorized end 

exearon al emy contacta oc oler 

      

     

pays behalf and topresenta- 

the natonal deriory of he 

mente. 
2.10 aseurme al authority granted lo 

atomoys-n- fact set los din Ario 48 
, Aihe Civ Procedorna Code ol Ecva- 
3er, indudingmong other hings, he 
suticeyoy o Me end ener ciales, 

submit evidence and to object, oppa- 
síng pertos cath, lo recero or toke 
oe sasión ol property under htigetton, 

-ecoive peynonts and pre recept 

sroccisod before any court, ribunal 
end, adminisraive eutrority ol he 

Repubáic of Ecuador. 
3. To mubenk, dender, offer, executa, 

poética, He, achnomiedge, debver and 

retarica any aplcatión, do o 
irstrucfon necessary lor Company to 

- de business in tv Republic ol Eva- 
dor. 

4. The atombyie-factia ehorizedio 
delegato his power ol altorney lotfly 

or partial upon are or mare members 
Aita organization vih be understen- 
dng hat he alomneys ¿y lect renot- 

1 vos be aubiarity 90 delsgate lo exo 
cieo he seno winenwver itmey deem 

edvisable, without prejudos lo he 
aloresaid delegaton, except when U 
mey expressly stato hat H does nol 

reservo such authoriy. 
3. This powec ol atorneyfa ey be termá- 
neted st wil by he undersigned 
Company 
Michesl D Vinfeld Chairman, 
UOP Processes Iniemadonal, Inc. 

te December 71, 1992 
RIBEO AN SWORN TO beto- 
des 21 at day ol december, 

  

      

    

   
PUBLIC 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO EN CHICAGO 
Pressntada para aulenicar la foma 

que antecede, el suscrito Cons 

Goneral del Ecuador en Chicago, cer- 
vica que es sulimica, siendo la que 
usa el señor David Reogible, en todas 
$ actuaciones 

* Autenticación Mt? . 
Pude Ararcalaria 13 4 / 

Valor de la Actuación. $ 30 
. Loasy Fecha Chicago, aero 511999, 
" Pr. iván Auleste 
+ Conmul Gone el del Ecuador 
. STATE OF ILUNOIS) 
" y9s * 

1 

COOK COUNTY) 
CERTIFICATE Of AUTHORITY 

1, DAVID D. ORAL County Cierh of 
Cooh County in he Stato ol Mncis, 

Saly W. Hecrick 

. signatura ant he sttuctred document, 
"is a NOTARY PUBLI her fre state of. 
loncha end wes msthonzed lo act as | 

> meh at the bme ol he documentá : 
notarizatton 

« Towenty tús Coriicar ol Authority dor 
- + Notsrnal Act ¡hawe a Mxedmy mgna- * 
ture and seal ol alice tus. 

TOS 

judicial ecte, ame do pr moon hs 

Rispublic ol Ecuador, end aperielly 10 
ame dame end meet come 

ef actions amd legal Yansactone 
to be exscuted end enforced 

" TRADUCE . 
» PODERGENERAL 

¿A 
“4 

corily hal F 

Director: Nicolás Kingman. 
Editor: Francisco Vivanco R 
Colegio de Abogados 

Dr. Milton Altamirano E. 

(PRESIDENTE) 

Editorial Miunotauro S.A. 

David D Orr . 
Cook County Cierk. State ol Mioncis 
fuma logble 

Deputy 
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL 
Presento ante usted el poder gore al 

que otorga le compañia VOP PAO- 

CESSES INTERNATIONAL INC £ 

favor de Phroz, to y Pheoz, 

Abogados Cia Lida . sl mismo quese 
encuenta enicioma inglds. 

Solicito ve seva catficar la legefidad 

de su Kema y autenacidad de dicho 

y Íeponer sy > 
alidoma Castellano nombrando para 
el etecto perito traductor, para cuyo 
cergo me permita inenues el nombre 
dels señora Blanca isabel Moncayo, a 
quenselenoticará enta Oficina de la 
Ayenida Paria N' 840, y ee le conos 
derb el termina de cuarente y ocho 
haras para presentes su intormo.- Yo 
recibeé nofficaciones en el camera 
m'68.- 
Carios A Selezar Y. 
Marricula N*3 484 

Presentado hoy veinte de enero de mil 
novecientos noventa y ves a las nue- 

ve hores. Carico — ' 
JUZGADO OCTAVO DE LO CHVIL.- 
Qunto, Fegble enero de 1903, a les 
11h10.- La peiición que miecede es 
clara y reúne los requistos de Ley.- 

són de los de Parnla ved 
acompañados Hegibie porito t aducto- 
tanta poñora Blanca isabel Moncayo, 
quien se posorionerá del cargo previa 
aceptación y Juramento, noblica con 
esta providencia y presentará su intor- 
me en oyarente y ocho horas.- Noé 
quese.- 
Dr Neleon Navas Caneros. 
Juez Octavo de lo Civil 
En Quit, hoy veinte de enero de mil 

novecientos novente y res, a las co- 
toros har es reirte minutos notiquéla 
providencia anterior al doctor Carlos 

Salazar T, y ata ooñora Blanca isabel 

SECRETARIA 
En Ouito, hoy veinte de enero de mil 
norecientos noventa y ros ulas ded- 
seis horas cinco minutos, ante el e 

  

Secsuteria, compersco!a señora Blar- 
ea Isabel Moncayo con el objeto de 
posesionarse del cargo de perito re- 
ductors, designado en providencia 
antasror, quien jurementade que ue 
en icrma legal y provias les adveror- 
cua y prevenciones que señale la ley, 
See que acepta el cargo y jura desom- 
poñado Sol y legalmente - Leida esta 
acta el comperecimiento se abrime y 

fObRcA en ea, lemando con el asñor 
Juez y Secrelrio que certica,- 
kmaieg s 
EL JUE 
Blanca isabel Moncayo 
PERITO TRADUCTORA 

JON t 
ES 

. 

SEPASE POR EL PAESENTE IN9- 
TRUMENTO que la compañía abeja 
Sem ecto, VOP Precesens intemato- 
nal, ne (on adelante lameda simplo- 

mente la Compañia )medente eve 
instumento designa, constituye y 

s " nombras Plroz, Bustamente y Pórez, 

he person named n ha seel and. Abogados Cia Lida., con domicilio en 
la Averida Patria N*640, Quito, Repú 

_ bica del Ecuador, comolos mandata- 
rios rentes y verdaderos dela Comp. a- 
fia, quienes, anombre y enropresen 
tación dela Compañia, quedan euto- 
tizados y Tecuitados a hacer lo el 
guiente para el beneficio único y ax- 

Bony ol ehsarvo dela Compañia en sus pesdo- 

Fat 4 q tot 

nes pera rosbrar negocios en el Ecua- 
der 
1. Actuar corno representantes de le 

Compañía en el Ecuador para la sue- 

enpaión de contratos u otros acios 
juáciales de la Compañia, yreslizar, 
nombre y en representación de la 
Compañia, todos los actos y procedi- 
mentos juridicos que deban celebrar- 
se y surte electo dentro del territorio 

nacional dela Republica del Evador, 

y especialmente contestar demandas 
y cumplir con les obigaciones respec- 

vas. 

2. Asumir todas les tacuttados que so 
otorgan elos procuradores de contor- 

midadeon el Artículo 48 del Código de 
Procedimiento Civil del Eoyeda, in- 
cluyando, ente ovas, la lacukted peca 
presentar y contaster demandas, en- 
vo oras, la facultad para prosenter y 
contestar demandas, pesentar prue- 

bas y objetarlas, oponerse a recon 
veriones, recibi pagos y otorgur 
recibos por elos Estan lecultades 
pusden sjercerlas ante cualquier cor- 
te, nbunal y sutoridad ecimicier alive 
de la Repuúbiica del Ecuador. 
3 Presentar, ofertas, okecer, otorgar, 
Solicitar, regisirar, reconocer, emite- 
ga y otorgar ante notario cualquier 
obert, documento 0 instrucción que 
teen necesarios pera que la Compa- 
Ala teshos negocios e la epública 
del Ecuador 
4 Los mandatarios están méocitados 
pra delagar este poder, en su lolali- 
dedo en parte, auno o más miembros 

de su orgamzación, entendiéndose que 
4 Satori Inorgand 

zación, entendiéndose que los men- 

dntarios se resorven la autoridad que 
hubiera sxdo delegada pera ejercerla 
cuendo elos lo consideren acorssja- 
bo, sinpertacio de la delegación, salvo 

cuando apresenente indquen que 
no se ¡reservan cha hacllad. 
$ Ente poder podrá terminar par vo- 

kintadde la Compañía bajo hrmano. 
(frma) Michael D Winteid 
Preidente 
VOP Processes international, hna. 
Fecha 21 da dicrembre de 194 
SUSCRITO Y JUAAMENTA O ente 
mi al dia de hoy, 21 de dic mtre de 

1902, 
(ena) Sally W Hedrica 
Notaro Pubhco, Esedo de Mnde 
M comaón expra al 712/94 
SELLO 
ESTADO DE SULINOSS, CONDADO 
DE COOK, a saber 
CERTIFICADO DE AUTORIDAD 
Yo, Dimd, D Orr, Secretario del 
Condado de Cook, Estado de Minois, 
por medio de este inayumento cervá- 
eo que Sally W Hedrick, le persons 
nombrada en el seño y en la Irma que 
aparecen en el documento edunia, es 
NOTARIO PUBLICO del Estado de 
Mencia, y esteba autorizada peru sc- 

tuer como al enla hecha dele logeñza- 

ción de deha documento. 
Para corvicar ¿et Coriáicado de 
Autondad de un Acto Notarial, he lle- 

mao y colocado mi sello oficial el dia 
de hoy. 5 de enero de 192). 
(Sms) Dend D Or 
SECRETARIO DEL CONDADO DE 
COOK, ESTADO DÉ ILLINONS. 
(feria) dogibla” 
Asistente 
Selto 
SEÑOAJUEZ OCTAVO DELO CIA 
DE PICHINCHA 
He sido nombrado par vated perito 
para vaduar delingiós al Castellano e 
Poder Genscal que otorga la compa: 

Bla VOP Prooesses International, inc 
efavor de Perez Bustamentey Pérez, 
Abogados Cs Lide Bajo el juramen- 
torendido se mera á encontar adjunte 
ala presente la radueción del y exec 
del relendo dacumento 
Blanca isabel Moncayo 
PERITOTRADUCTORA , 
Piosontado hoy, veinte y uno de mert 
de má novecientos Moventa y Vos. 4 
las hoz horas - Cortiico. 
ima Hegble 
LA SECRETARIA 

, JUZGADO OCTAVO DE LO CIL: 
Ovito, 21 de enero de 1903, a las 
11h50 - Póngase en conocimiento de 

las partes el wforme del pento.- Not 
Aquess - 7 
Dr Nelson Navas Cieneros 

JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL 
En Quito, hoy, vente y una de enerc 
de má novecentos novents y Ves, + 
tas quires hor vente mewlos, nol- 

que la providencia arterias al doctor 
Carlos A Salaza - Corbíica.-* -” 

» ri pres frena degble pe 
LA SECRETARIA +? + 
SEÑOR JUEZ DÉ LO CIVIL DE Pt 
CHINCHA . 
Carts A Salazas Y, dentro del rámin 
de traducción del Poder General qe 
otorga la compañia UOP Processor 
Internañonel, Ínc., e favor de Pérez 

e » , 

  

    

Bustamante y Pérez, Abogados Cle 
Lide . ante usted sepelycsam ente 
comperszco y expongo Una vez que 
Sho documento ha sdo reducido, 
me encuentro de acuerdo con ls ra: 
ducción presentada y sobcito a ysioc 
se sirva aprobes la legalida de ey tor 

ma y atentodad del documento y de 
sus reducción al Castolano. 
Carlos A Dolares Y. 
Maricida N” 3 484 

Presentadohoy. veinte y dos de srero 
de mi novecientos noventa y tes, a 

tas dez horas - Certifco- 
hna degbte 
LA SECRETARIA 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL. 
Quito, 22 de enero de 1993, a las 
11945 - Vostos,- La waducción cons-. 

tante del miorme parcial presentado, 
reúne las requisitos constante del in- 
tormes poricsal presentado, reúne los 

requimios legales, porfa que e adid- 
tud del actor ADMINISTRANDO 
JUSTICIA EN NOMBRE DE LA RE- 
PUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA 
LEY declireeo la legafidad de sy lor- 
me y evtentadad del documento y »e 

apruebe su traducción. - Nobfiquese y 

devuélvase - 
Dr. Nelson Navas Ciensros 
JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL 
En Gusto, hoy vemta y dos de enero de 
milnavecientos noventa y ves a les 
quinos horas - Nonqué la sentencia 
amtestor al doctor Carlos A SalezaT., 
en mu persona - Corilico > 

lena doble 
LA SECRETAHIA : 
RAZON DE PROTOCOUZACION -A 
pebción de parte mier es ada protocof- 
In en el Fleguatro de escriura publicas 

$ le Noteria Veyésimo Octava de 
es ¡cantón, actuelmente 8 mí corpo, 
los docu que den. ño 

lo, a vente y siete de enero de mil nr» 
vecientos noventa y vos - Frmud)- 

Doctor Jane And 66 Acosta Holg: m.- 

Noteo Vigtsimo Octavo inten-o de 
out canión 
Ye provediza ante mi y en lu de ello 

conhero seta PRIMERA COPIA, seña- 
de y lemade en Quito, a veinte y siete 

de enero de mil novecientos noventa 
y ros. 
EL NOTARIO 
Dr Jane Andrbe Acosta Holguin 
NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 
OUITO- ECUADOR. 
En sata fecha queda inscrito el pro- 
sente documento y le seeciición 
nomeen dosciento sesenta, del señor 
Inwndente die compañia de Quito, de 
Y de iubrero de 1993, bajo el rúmera 
308 del Negierr o Mercantil, tomo 124.» 
se tomé notr al margen de la intcrip- 

60m ero 31 del Megero ndustial, 
de vos de diciembre de ml novecian- 
los setenta y uno, a la 13Imta,, tomo 
3 - Sa o un pl $ 
po se. meses segunio dera la Lay, 

tugnado con elnúmera 208 - Le de asi 
cumplimento a do dispuesto en el Art 
Segundo y Tercero dela atada Reso- 
tución - Ye anoto en el Flapertorio bajo 

el número 3300 - Quita, a dez de 
febrero de mil novecientos novata y 
tes - El REGISTRADOR - 
GUSTAVO GARCIA BANDERAS 
REGSTRANNA MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
RESOLUCION N 93 1.1.1.0280 

PABLO OATIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

OUITO 
CONSIDEBANOO: 

OUE la rompañia "Perez Duatam anto 
y Purexz Abogados E Lada” a través 
de vw representante legal el doctor 
José Maria Perez Arteta on eu calidad 
de Apoderado de la compañla arren- 
ya “UOP PROCESSES INTERNA- 
TIONAL INC ", ha comparecido a esto 

imsenpaón y publicación del Poder 
que la mencion sds compañia conñera 

a su laos, 
QUE al ebecto hen sido presentadas 
vos copias corácadas de la protoco- 

h2ación del documento sinente al ro- 
feudo Poder, eleciuada en la Notwria 
yigemmo Octava del cantón Cito, el 
27 de enero de 1993: 
OUE drho Poder quarde conformidad 
co los requisitos establecidos enal 
Astado 424 de la Ley de Compañías: 
QUE el Departamento Juridico de 
Compeñeas Antrimas y Exverjeras 
de la intendenas de Derecho Sode- 
tano, ha emdo miormne sd 
pera la corenuación del Y dmito, con- 
tenio en el memorando N* 
DJ CAE 99 100 de Iubrero 3 de 1993: 

ay 
N'ADM- 

92513 de daembre 14 de 1993 >. e 
UELVE:* 

de legal y sulciónts el documento 

  

QUITO, 17 DE FEBRERO DE 1993 

¿ lo 428 de la Loy de Compañias, reto- 
terra el Poder contenda por la compa- 
Mie "UOP PROCESSES INTERNA- 

+ TIONAL INC * en favor de la compa- 

- de Deracho Público y Derecho Privado 
q ocn Inalidad social o pública, estaldes, 
3 val ra dcrales e 

1 3 

otorgado en nación extranjera, de con 
tormadad coro depuesto en el Artic: 

ro A 
t 

fia "Pérez Bustamante y Pérez Abo- 
gadosC Lida.* deneconalded cua: 
lorana. 
ARTICULO SEGUNDO -DISPONER 
que en el Registro Mercantil del con- 
dón Quito ss macnba el Poder conteri- 
de par la la ervanjera "UOP 
PROCESSÉS INTERNATIONAL 
WC "¡en davos dela compañía "Phraz 
Busiamente y Pérez Abogados C. 
Ltede ", constante de la protocoliza- 
cion de 27 de enero de 1993, hectua- 
de en le Notaría Vigonmo Octava del 

+ ganton Quito, junto con la presento 
Fissolución y se cumpla con les pros- 
enpocnes del Art, 33 del Código de 
Comercro Se sentará razón de la 
mecnpción que se ordena. 
ARTICULO TERCERO - DISPONER 
que en el Fingpetro Mercentá del can- 

lón Quito se anote al margen de le in- 
seripción del permso para operar en 
el Ecuador concedido a la compañia 
extargora "VOR PROCESSES IN- 
TERNATIONAL INC * que consta bajo 
el N' 31, Tomo 3, de dicremtxe 3 de 
1971, la presente aprobación del 

mencionado Poder Sesentarárazón 
de esta anoteción, 
ARTICULO CUARTO - DISPONER 
que se publique, pot una sola vet, en 
uno de los perródicos de mayor circu- 
lación en la casdad de Quito, el texto 

complelo del Poder que se cabbica por 

Ya presente Fesolución 
CUMPUDO, vuelve el expadiente. 
COMUMOUESE -DADA y hrmada en 
la Superictendinos de Compeñlas, 
e Omto, $ de letemo de 1993. 

PABLO ORTIZ GARCIA, 
Con esta hecha qued ¡inscrita la pra 

Resolución, ba 9 el número 308 
del Piegiatro Mercar d, tomo 124.- Se 

tomó nota al marg» + de la inacripción 
número 31 del Ple jistra Industrial, de 
tos de diciembre de 197t, a la. 133 

via,, Jomo 3 - Se Só un extracto para 
conesvearlo por sala meses según lo 
ordena la ey, signeo con dl número 

206 - Quo, e diez de febrero de mil 
novecientos noventa y ves- El 
AEGISTRACÍA.- 
Dr. Gustavo Gercia Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO, 
hey 18 callos 
10206 

PETROBRAS COMERCIO INTERNA!- 
CONAL S/A INTERARAS, en iquida- 
ción, nombra y consituye mu a 

de a JOSE CARLOS CAMPOS VIEIRA, 
brasileño, casado, ingeniero, 
del Pasaporte NISA 111743 a quien 
conhero Poder para: 
3.- Repr a oeta compañía en la 
República del Ecuadker, en todo lo rele- 
vo elos contratos que tene suscritos. 

con empresas públicas o serrípúblicas 
de la Republica del Ecuador, pera la 
construcción de obras y provisión de 

eqpipos y materiales y venta de vohlcts- 
hos y acorsarios. 
2.- Pers que pueda el mandatario con- 
tweter a las demandas que 1e intentan 
conta la Compañia poderden*, ento 
cvelquiera de los Juzgados y Tribuna- 
los, de roda y cuajar nañurateza, de 
jurisdicción corfión o el, ordinaria 
o exvecrdneña de la Ampública del 
Ecuador. . 
3.- Para que pueda comparecer ante 
los mienos Juzgedos y Tribunales, 
tembién en la cabicdad de actor enombre 
de la Compañia poderdante y para in- 
lerverir, como ectar o denendado, en 
la defensa de los interesados de le 
Compañia. 
4.- Pen que pueda ejecutas todos Jos 

jos perala ión de 
tas acívidades de la Sucursal de le 

le en el Ecuador, sofcitar la 
esmocaleción del permiso ante el orge- 
nismo competente y la Inscripción de le 
Miesctución en el Reglero Mersantl, 
En general, podrá el mandatario reall- 
zer todos aquéllos actos, gostones, 
negodos y contratos que podila hacer 
par simismo el representante tegal de 
la Compeñle poderdante, con tacultad 
pwe comparecer ente toda dasa de 
organiamos, inatitucione, reparticiones, 

Úblicas eutór: ato 

p $ 
locales. 
El presente mandato podrá per mubro- 
gado en todo o en parte, con o ón 
renorra de poderss En ringmna cit- Í 
eunttencia, razón o contideración, se 
entendió que esté mandato es ineul- 

CIONAL S/A - INTERBRAS 

dente. 

ARTICULO PRIMERO - CALIFICAR ,, o de Janelra, 09 de noviembre de 

PETROBRAS COMERCIO INTERNA- 
der 

  

      
etario de le protocohzación de 26 

1 QE0IO DE HOYAS aoviemtre de 1992, electuada en le 

DANILO CANAUNI ener py 
AUTORIZADO hipciones del A? 
MJ. Costa Piego PRU 09 114S 7 do So sentará 
papal É que sa ordena, 
20 ef O TERCEÑO.- DISPONER 

RIO DE MANERO e ae 
Hegible hay una lema apor en el 
Fac de Janeiro 1311192 Je compañía ex- 
Em tesiemundo de verdedo TONÑAS COMER CIO 

Cola - Tels, legible Ñ A SA INTERBRAS, 
REPUBLICA DEL ECUADOR e ón" que consta bajo el Ni 
CONS DO GENERAL EN AO DE. +3. Tomo 114, de 13 dejuto de 1983, 

Ja rvesante aprobación del mencionado 
Presentado per « auténécar la lema que 

iacede el e Cónst General Por. sentará razón de anta enote- 

del Ecuador corilca que es minos. APUCULO CUARTO. DISPONER que 
le que vas el Y se »ubligue, por une sole vez, en uno de 

Coca y ey o Notario Fllo en, tocias y tos zeriódicos de mayor circulación en - 
¿+ laciudad de Quito, el texto completo del | 

AUTENTICACION N173082 ' > > * ¿ 
Peréda Arancelaria $-13d a e onda presento 

Valor de la Actuación US $ 30 00 CUMPUDO, vuela el supediente. + 
Fho de Janeiro, a 17.11.1992 CCAUMNIOUESE.- DAD y lrmada enla 

Ecardo Poor dor Surerintendancie de Compañias en 
Cónad Gore: os Ora, 11 de diciembre de 1992 
CEATIFICO: Que de conformidad con py Gustavo Ortega Tráido 

ta facultad previeta en el Artclo Primo SE RINTENDENTE DE COMPA- 
ro, del Decreto número dos mil res- guar : 
cientos ochenta y sets qa: ma 

a es 
senta y cuaro de doce de Atril de md y Bogero Mercandl, tomo 124- Se 

novecientos sesenta y cusbo de doce loma nota al margen de la inscripción 

de abri de mil novecientos setenta Y número 873 del Registro Mercaral de 

odro que amplió sl ernaulo dfeciocho yor de jua de mi novecientos ochen- 
dela Ley Notarial, Jos documentos que — y y mye, e ts 1858, domo 154 - Se eb 
anteceden sonigueles a as criginal 8 y puyacto pera conaevado par ses 
me hue presentado en vas lojas OO Y — qa 204 según lo ordena la Ley. mgnedo 

en esta fecha y que se rokero el PO con el rumero 220 - Queto, a doce de 
DER QUE OTORGA PETHOBRAS futraro de má novecertos novena y 
COMERCIO INTERNACIONAL SA. y. 1. EL REGISTRADOR - 

EBRAS, A FAVOR DEL SA Dd Guttrro Garcia Banderas 
APLOS CAMPOS VIEIRA. Para ALCSTRADORMESCANTR.DECAN: 

deposiciones ermbe Tc IQUITO 
indicadas, guerdo en mi protocolo copit— Con estr tech queda necrito el pre- 
auténtica de Scho docmento.- Quo, — 2,09 documento y la Resdución nú- 
a veintenia de noviembre de mi nove- meo mi novecientos ochantey moto, 

cientos noventa y dos - (Semado) docto, a, sapos Superintendente de Compe- 
rs Ximena Moreno de Sofines, Notaria pia, du 13 de doembrs de 1902, bajo 
Segunda del cantón Quito el mero 329 del Pegisto Mercantil, 
RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A toma 124 - Sa tomó note el margen de 

petición del doctor Ralsel Suárez Ve 5 numero 673 del Regjero 

mia, protocolaó en mi roda de Mercantil, de reco dejubo de mi nove- 

ercrtures públicas . tosochersa, y ros ate, 1858,t0mo 

tos lojes Gales y en esta fecha, los TULL Se M6 un eatracto para conser- 
artoceden - Quito, A yarig por ses meses según lo ordena la 

> y 4 + an cumple elo 
ra Jena Moreno de Salines, Noteria . +. Segundo y Tercero de la citede 

Segunda del centin: Quito Riesotucón - Se snotb en el Pepertorio 
Se protocolizó mito mi y en le de edo 210 ed ramoro 3697 - Qurto, e doce de 
conbero vete SEGUNDA COPIA, frma- — fotza:o de mi novecientos noventa y 
de y sellada en Quito, a los veniseio yes. EL REGISTRADOR 
ns del mos denodemtredeminove- Dd: Guaro Garcia Bendras. 

cientos noventa y dos. REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
DRA XIMENA MORENO DE SOL Caron Ouro 
NES Hay siete netos y dos fmbres 
NOTARIA SEGUNDA poi dl 2 
RESOLUCION NW 9Z1.11.1MT qe. cm f 
GUSTAVO ORTEGA TRUALLO 
AUPENTEMDENTE DE COMPA. 

AS 
CONSIDERANDO: 

QUE el señor Josó Carlos Campos 2 
Vieira, on y calidad de Apoderado de 
ta compañia exvenjora “PETROGBARAS 
COMERCIO INTERNACIONAL SA. 
INTERBRAS” en Liquidación”, ha com- 
parecido « este Despacho pers solicitar 
da calficación. inacrpción y publicación 
del Poder que le mencion sde compañía 
conteso 8 su irreal, 
OUE al efecto han sido presentadas   
gunda del centén Ouita, el 28 de no- 
vembro de 1992; 
QUE dicho Poder guarda conformidad 
eon los reqvitos establecimiantos en 
el Arado 42 de la Ley de Comp 
ñas 
OUE el Departamento Juridico de 
Compeñtas Andrir es y Esverjeras de 

la Intendencia de Dwsche Societario, 
ha emitido infame fevorable pare la 
enminvación del trámite, contenido en 

el memorando N*DJ.CAE 92.853 de € 
de dciembra de 1992, ! 
EN ajercicio de les aribucdones que le. 

confere la Loy; 3 
RESUELVE: , 

ARTICULO PRIMERO -CALIFICAA de * 
tegal y subciente el documento olga, 
de un hard 

conto diepuemo en el Artaio ¿28 d0de 
Loy de Compeñlas, teferente al Podes 

dido le "PETRO. por P 
BRAS COMERCIO INTERNACIONAL 
34 INTEBRAS”, en tn en; 
tavos del señor Josó Carlos Campos. 
Viera, de nacionalicad bracñeña * “1 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: 
que en el Flegistro Mercantl del centón' 
Quito se inacrita el Poder conferido por 
la compañía eutenjes PETROBRAS.' 
COMERCIO INTERNACIONAL SA 
INTERBRAS”, en Liquidación, en favor. . 

* 

  
 



  

  

ZON DE P 

resada p 

blicas d 

actualme 

ceden. - 

novecient 

Andrés Ac 

no de est 

fe de ell 

firmada e 

vecientos 

Quito, a 

e Cantón . - 

bil confiero esta yEPTIMA 

oventa y tres.- 
    

  

TOCOLIZACION:- A petición de parte inte- 

tocolizo en el Registro de Escrituras Pú- 

la Notaría Vigésimo Octaw de este Cantón, 

mte a mi cargo, ¡los documentos que ante - 

diez y siete de febrero de mjl 

a 
2 

¿ 

1 

Sé protocolizó ante mí; y en 
. t 

COPIA: sellada y 

hn Quito, a diez y siete de febrero de mil no- 

g* 

 



   NOTARIA 
PRIMERA 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

EIC DE PROTOCOL ACC. A petición del Doctor 

dai Zaldumbide, afiliado al Colegio de —flhogados de 

Guitoe, beja el núsere dos mil doscientes cincuenta y 

Cua lr, con esta fecha y es veintidós fojas útiles; 

protocaliza ex el. registra de escritares públicas de 

la  Rotaría Primera de este Cantón, actualmente a mi 

CHO. Los daocusentaos que enteceden. fuitae, a bireinta y 

    

  

    

  

E aarza de mil rovecienteas noventa y ocha. El 

Muotarí firmado)  Dector Jege Bachaeda E. (sigue un 

cad. 

Es fiel y, TERCERA, 

CORTA CERTIFICADA de los docusentoes que anteceden, 

protocalizados hay ente miz y, en fe de ello, la 

confiera debidamente sellada y Firmada en Úuito, a 

treinta y una de marzo de mid novecientos noventa y 

acia 

  

  
 



  

« REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda 

número MIL. 

COMFARNIAS DE QUITO, 

068 del REGISTRO 

de la 

diciembre 

Tomo 

Escritura 

IRSAL. 

PROCESSES 

SUCL 

  

ante 

0 Dr. 

dispuesto en el 

de conformidad a 10 

agosto de 1973, 

« aqosto 

número 01076..." 
noventa 

Dias” 

docdcunento y inscrito 

DOSCIENTOS 

presente 

INDUSTRIAL, ao Se tomó 

la cuarta 

DE CAFITAL 

Compañia Extranjera 

251 de marzo de 19989, 

Distrito Metropolitano de 

asi cumplimiento 

RESOLUCIÓN, 

INTERNATIONAL. 

Notaria PRIMERA del 

MACHADO CEVALLOS . . 

ARTICULO 

otorgada el 

SEGUNCO de la mencionada 

establecido en 

publicado en el 

misma año. «7 

Registro 

anotó en 

áa primero de dulio de mil 

ocho. El REGISTRADOR. 

roy Y o und, a FS. TE. 

copia certificada 

ASIGNADO 4. LA 

el decreto Y23 de 

Oficial 7/8 de 29 de 

el Repertorio bajo el 

novecientos 

     =p —A z de s => 

LR ds 
Dr. Julio César “Almeida 
REGISTRADOR MERCANTIL! DES 

, CANTON + PITO 

a A Bue tó e 

e. a 

vola RESOLUCION 

del SR. INTENDENTE 

de 1998, bajo el número 

nota al margen 

inscripción número 31 del REGISTRO INDUSTRIAL de tres de 

mil novecientos 

Gueda archivada 

Fública, 
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